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1 LEGISLATURA 

Serie IIi Núm. 173 (a) PROYECTOS Y PROPOSICIONES 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

25 de mayo de 1981 
(Cong. Diputados, Serie A, núm. 1541 

PROYECTO DE LEY 

De concesión de un crédito extraordinario por un importe de 76.500.000 pesetas, 
para pago a la Compañía Transmediterránea, S. A., del importe de las bonifica- 
ciones establecidas sobre las tarifas que rigen el tráfico de pasajeros, corres- 
pondientes a 1979. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS 1 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 25 de mayo de 1981, ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado 
por el Pleno del Congreso de los Diputa- 
dos, relativo al Proyecto de ley de conce- 
sión de un crédito extraordinario por un 
importe de 76.500.000 de pesetas, para pa- 
go a la Compañía Transmediterránea, So- 
ciedad Anónima, del importe de las boni- 
ficaciones establecidas sobre las tarifas 
que rigen el tráfico de pasajeros, corre- 
pondiente a 1979. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Proyecto de, ley a la Comisión 
de Presupuestos. 

Se comunica, de acuerdo con 10 dispues- 
to en el articulo 86 del Reglamento del Se- 
nado, que e'l plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 5 
del mes de junio, v iems.  

[PUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General do la Cámara. 

Palacio del Senado, 25 de mayo de 
1981.-El Presidente del Senado, Ceciiio 
Valverde Mazudas.-El Secretano prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

PROYECTO DE LEY 

Articulo 1.' 

Se concede un crédito extraordinario 
por un importe de 76.500.000 pesetas, apli- 
cado al Presupuesto en vigor de la Sec- 
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ción 24, "Ministerio de Transportes y Co- 
municaciones"; Servicio 07, ''Subsecretaría 
de Pesca y Marina Mercante"; Capítulo 4.", 
'Transferencias corrientes"; artículo 46, "A 
Empresas"; concepto 466, "Subvención a la 
Compañía Transmediterránea en concep- 
to de bonificaciones establecidas a favor 
de residentes en Canarias, Ceuta y Meli- 

Ila, según la legislación en vigor corres- 
pondiente & 1979. 

Artículo 2.O 

La, financiación del crédito extrmrdina- 
rio se realizará con anticipios a facilitar 
por el Banco de España al Tesoro Público. 


